
 

RESUMEN 
 
El trabajo intenta llevar adelante un estudio que explicite aspectos de la política territorial que se ha 
desarrollado en los países de Latinoamérica en los últimos veinte años y su resultante en términos de la 
definición de una nueva institucionalidad al respecto. 
La selección de los casos no es aleatoria. Brasil y Bolivia han incorporado el tema a sus agendas, lo han 
jerarquizado en rangos de inserción constitucional y de gestión ministerial. En Argentina, la situación barre 
un abanico que va de la indiferencia de los altos niveles gubernamentales hasta 2004 al reconocimiento 
de la planificación como política de Estado conjuntamente con formas de gestión federales de la 
problemática territorial. 
La significación de la tierra para sus respectivos pueblos, la condición territorial y sus singularidades, la 
organización política, los instrumentos en vigencia y la gestión para su formulación, aprobación, difusión y 
cumplimiento se han definido como los tópicos clave sobre los cuales se centrará la indagación. 
Las conclusiones apuntarán a reconocer las condiciones actuales en tanto favorezcan o dificulten la 
formulación,  continuidad y profundización de estas políticas. 
 
 

PRESENTACION 
 

Organización político-territorial 
 
Los países ejemplificados precedentemente reconocen básicamente tres niveles de gobierno: el nacional, 
el provincial o departamental –según el caso- y el municipal. Todos van a tener responsabilidad en la 
formulación y aplicación de los instrumentos de política territorial. El nivel municipal generalmente solo 
tiene aplicabilidad en el medio urbano, concepto que comprende situaciones diferentes en cada país. 
Existen agrupamientos funcionales de escala regional y aglomerados, con diferente tipo de gestión y 
acuerdos a los efectos de enfrentar problemáticas que requieren abordajes, tratamientos y soluciones 
conjuntas (La Paz, El Alto; la región metropolitana de Buenos Aires o de San Pablo). 
 
El territorio del Estado Boliviano se divide políticamente en nueve Departamentos: Beni, Cochabamba, 
Chuquisaca, La Paz, Oruro, Pando, Potosí, Santa Cruz y Tarija, y los Municipios Autónomos reconocidos por 
ley. Los Departamentos se dividen en Provincias, municipios y cantones. Cada departamento tiene un 
posicionamiento respecto a su voluntad unificadora o separatista, situación que responde a la 
complejidad de la realidad boliviana. 
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En el Estado boliviano los tres niveles de gobierno tienen competencias gubernativas y legislativas: el 
nacional, el departamental y el municipal que serán ejercidas conforme a los principios de colaboración, 
cooperación, coordinación, concurrencia y subsidiariedad establecidos por la Constitución y las leyes. 
 
Brasil es una República Federal organizada en 27 unidades de la Federación (26 Estados y el Distrito 
Federal, donde se ubica la capital, Brasilia). Se divide en 5 grandes regiones (que no tienen ninguna 
función político-administrativa, se trata de una división únicamente a efectos estadísticos y de análisis 
socioeconómico).  
Las regiones y los estados son: 
 Región Centro-Oeste: Goiás, Mato Grosso, Distrito Federal y Mato Grosso do Sul.  
 Región Nordeste: Alagoas, Ceará, Maranhão, Paraíba, Pernambuco, Piauí, Rio Grande do Norte, Bahia 

y Sergipe.  
 Región Norte: Acre, Amapá, Amazonas, Pará, Rondônia, Roraima y Tocantins.  
 Región Sudeste: Espírito Santo, Minas Gerais, Rio de Janeiro y São Paulo.  
 Región Sur: Paraná, Rio Grande do Sul y Santa Catarina.  
 
Cada estado tiene una ciudad capital y una cantidad variable de municipios. 
 
Argentina es una República Representativa y Federal, organizada en 23 provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en donde se encuentra la sede del gobierno nacional. Las provincias dividen su territorio 
en departamentos, con la excepción de la provincia de Buenos Aires que lo hace en partidos.  
La Constitución Nacional de 1994 reconoce la autonomía municipal, pero da potestad a las provincias para 
reglar su alcance y contenido. Con excepción de la provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, las demás provincias han firmado tratados interprovinciales de integración conformando 
cuatro regiones para diversos fines:  
 Región del Norte Grande Argentino, formada por las provincias de: Catamarca, Corrientes, Chaco, 

Formosa, Jujuy, Misiones, Tucumán, Salta y Santiago del Estero.  
 Región del Nuevo Cuyo, formada por las provincias de: La Rioja, Mendoza, San Juan y San Luis.  
 Región Patagónica, formada por las provincias de: Chubut, La Pampa, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz 

y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.  
 Región Centro, formada por las provincias de: Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe.  
 

Características socio-económico-políticas 
 
Se trata en los tres casos de países extensos territorialmente y ciertamente diversos pero con 
problemáticas comunes.  
Bolivia plantea un arco que recorre del bloque andino a la selva con dominancias étnicas que se podrían 
puntualizar en un oeste indígena y un oriente mestizo: la reconocida pluriculturalidad. Esto define formas 
y modos productivos particulares pero también de organización social, laboral y política. Una cultura 
basada en sabidurías milenarias, el apego a la madre tierra y una forma de urbanidad con funciones de 
prestación de servicios y vinculaciones estrechas con las áreas productivas, en un lado y una mayor 
incorporación a los procesos de globalización (periféricos), en el otro. Una característica propia de este 
país es la tensión entre grupos que se disputan representatividades y los intentos de segregación.  
Medidas definidas en los últimos años han elevado los ingresos públicos por las regalías de los 
hidrocarburos y permiten avizorar, en medio de carencias profundas, ciertas expectativas para grupos 
muy postergados (como asignaciones universales a la niñez que solo facilitarían condiciones de estricta 
supervivencia). 
Brasil reconoce dos grandes espacios: el interior y el costero. El interior vinculado al sistema del 
Amazonas, grandes extensiones de tierra improductiva, economías de subsistencia, relativamente 
despoblado y un área costera (sobre el Océano Atlántico hasta la desembocadura del Amazonas y que 
incluye el sistema del Paraná) que concentra, las grandes ciudades (San Pablo con mas de 20 millones de 
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hab. y Río con mas de 12), la riqueza en recursos productivos y en organizaciones y mecanismos de oferta 
y demanda de los mismos. En esta área, el sistema de las movilidades tiende a pasar del esquema 
concéntrico a la red lo que establece un avance frente al modelo hiperconcentrado. Étnicamente, la mitad 
de la población es blanca. La pobreza, la exclusión social y las desigualdades están mayormente vinculadas 
a los negros (generalizando a los no blancos) y el mestizaje es un atributo nacional. 
En los últimos años, la pobreza extrema ha sido uno de los flancos de trabajo en base a la eficiencia del 
gasto público y las expectativas de crecimiento económico del país se vinculan a su condición de líderes 
del bloque regional en las actividades tradicionales como también a la explotación de petróleo en nuevos 
e importantes yacimientos. 
Argentina se puede describir en función de sus recursos regionales y las infraestructuras que permitieron 
generar. La pampa húmeda mantiene su liderazgo en términos de condiciones de vida, accesibilidad, altos 
niveles de urbanización y concentración en grandes ciudades, contrastes riqueza-pobreza. 
Las demás regiones (distintas entre sí como la Patagonia y la Puna, la Precordillera y los Esteros) 
reconocen enclaves vinculados al turismo, los hidrocarburos o producciones regionales que cíclicamente 
enfrentan crisis. 
La población es mayoritariamente blanca descendiente de la oleada inmigratoria de finales del XIX y 
principios del XX, acriollada por los mestizajes pero con ausencia de rasgos  dominantes indígenas o 
africanos. Hace años que las crisis político-institucionales-económicas vienen alterando la composición 
social (solo Argentina reconocía entre los tres países considerados, la existencia de una importante clase 
media) y aumentando las condiciones de pobreza y marginalidad. 
 
 

DESARROLLO 
 

Política territorial e instrumentos 
 
Se detallan a continuación los lineamientos en esta materia como así también los organismos de gestión 
que los llevan adelante en cada nivel y los instrumentos vigentes particularizando en aquellos que 
significan la incorporación de nuevas herramientas para abordar la realidad específica. 
Una realidad compartida en los tres países y caracterizada en palabras de Segre (2003) por avalanchas 
inmigratorias campo-ciudad (y, se agrega, pueblo-ciudad-metrópoli), la segregación urbana producto de la 
proliferación de villas miseria, favelas con un estado benefactor que carece de recursos (entre ellos 
instrumentos de política territorial) para afrontar y controlar el crecimiento de la población pobre y la 
expansión (desestructurada y ausente de calidad), la presión especulativa, el efecto degradante de 
algunas actividades productivas, la decadencia de las áreas centrales frente a la fragmentación con 
modelos arquitectónicos estereotipados. Frente a ello, Bolivia y Brasil han ensayado respuestas orgánicas, 
estructurales e integrales incorporando la problemática al máximo nivel jerárquico y normativo: las 
respectivas constituciones y el Ministerio de Ciudades en el caso brasilero y el Viceministerio de 
Planificación y Ordenamiento Territorial en Bolivia. 
A partir de estas propuestas rectoras se desgranan una serie de instrumentos organizados 
jerárquicamente que son de aplicación obligatoria en los distintos niveles. 
 
Argentina cuenta con un Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, que ha definido 
en 2004 la Política Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
“Veníamos de una década donde se entendía que ´invertir´ era vender el patrimonio del Estado Nacional. 
Para este Gobierno invertir es ejecutar las obras que no están hechas –o mejorar aquellas que ya están- 
para ponerlas al servicio de la sociedad, del desarrollo de la economía argentina, del bienestar del pueblo. 
También nos alejamos de la postura vigente en los ‘90 que afirmaba que la obra pública era un gasto 
público improductivo. Como decíamos, para nosotros hacer obras es invertir, generar empleo, brindar 
lugar a políticas de inclusión social y permitir la creación de infraestructuras necesarias para el bienestar 
popular. 
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Es esta concepción la que nos lleva a procurar que en las contrataciones se ponga especial énfasis para 
que los materiales a utilizar sean fabricados en el país, pues ello potencia nuestra industria y significa 
trabajo para los argentinos, mejorando su calidad de vida. De este modo se multiplica el impacto directo 
de la infraestructura. También hay otra recomendación central: fomentar la sensibilización social para la 
protección del ambiente. El plan fue formulado con una alta sensibilidad por el medio, sin perder de vista 
las metas fijadas con las Naciones Unidas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Finalmente, el último 
eje sobre el que se apoya el Plan Estratégico tiene que ver con el respeto a nuestra organización como una 
República Federal. El plan fue realizado con esta fuerte impronta, ya que las propias provincias aportaron 
a la definición de los modelos correspondientes. 
Es una experiencia muy rica que rescatamos de nuestra historia, de los tiempos en que realizábamos 
planes quinquenales. Aquellos no solo fueron reconocidos por quienes los elaboraron, sino que en cada 
lugar de trabajo, en cada escuela, cada alumno, cada trabajador tenía una copia del plan y sabía 
exactamente qué rol debía cumplir para llevar adelante los objetivos fijados. He aquí nuestro desafío. 
Rescatar la planificación como el instrumento indispensable en el camino hacia una Argentina equilibrada 
e integrada, sustentable en lo ambiental y socialmente justa.” Julio Miguel De Vido, Ministro. 
 
El avance 2008, que se denomina PLAN ESTRATÉGICO TERRITORIAL 1816-2016 ARGENTINA DEL 
BICENTENARIO, se explicita como un proceso de construcción conducido por el Gobierno Nacional, 
mediante la formación de consensos, para el despliegue territorial de la inversión pública. En 2010 se 
avanzó en la consideración de la planificación como política de Estado y el comienzo de las elaboraciones 
de una ley ad hoc. 
 
Algunas provincias han abordado la problemática acuciadas por procesos de ocupación en áreas de riesgo 
promovidos tanto por particulares como por el mismo estado que vienen implicando perjuicios directos a 
la sociedad. Cada provincia y localidad autodefine los instrumentos que considera debe implementar y los 
principios que los sustentan (hay leyes ambientales, otras de usos del suelo con mayor o menor 
integralidad en su abordaje en función de las urgencias propias). 
Lo que Argentina no ha encarado es la reforma urbana, por la que abogan representantes de un amplio 
espectro de organizaciones de base y barriales, instituciones sin fines de lucro, cooperativas, 
universidades públicas, organismos de Estado en diferentes niveles, parlamentarios, y organismos 
internacionales promoviendo la organización de un espacio colectivo y pluralista que lleve adelante esa 
lucha proponiendo protección legal del derecho a la vivienda y a la ciudad, democratización del acceso a la 
tierra e inmuebles urbanos, el derecho a la regularización, los procesos de desalojos no deben violar los 
derechos humanos, la derogación del delito de usurpación, la democratización del acceso a los servicios 
públicos, la participación de las personas u organizaciones implicadas en las políticas urbanas y de 
vivienda, el fortalecimiento de los procesos de autogestión del hábitat, el desarrollo urbano sin 
discriminación, el acceso a las áreas centrales urbanas, la promoción de políticas urbanas y de vivienda 
con sentido redistributivo, la reforma tributaria y la modificación de la Ley Federal de Vivienda. 
 
Para comprender el marco en que se surge y se aplica la política territorial en los tres países es posible 
referir a tres dimensiones interrelacionadas: 
 La gestión político-institucional: Tiene que ver con las condiciones de organización del Estado y el 

grado en que esta organización expresa la realidad urbana-territorial.  
 La gestión político-social: Tiene que ver con la relación del Estado con la sociedad, el modo en que el 

orden jurídico-político constitucional expresa el orden político-social construido en el cotidiano de los 
procesos políticos del país.  

 La gestión político-administrativa: está vinculada a cuestiones complejas comunes tales como: la 
crisis fiscal, la redefinición del papel del Estado, presiones de la globalización económica, el 
incremento de la pobreza social y los avances tecnológicos.  Su tratamiento se limitará al abordaje de 
las problemáticas de marginalidad urbana. 
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La gestión político-institucional:  los organismos del estado involucrados 
 
Bolivia 
 
El proceso de Ordenamiento Territorial (OT), por ley, se lleva a cabo en los tres niveles del Estado de la 
siguiente manera: 
- A Nivel Nacional: el Ministerio de Desarrollo Sostenible (MDS) a través del Viceministro de Planificación y 
Ordenamiento Territorial (VPOT) cuya misión es formular, ejecutar y coordinar la Planificación Estratégica 
del Desarrollo Sostenible y el Ordenamiento Territorial tanto a nivel nacional, departamental como 
municipal; proponer bases y metodologías para la planificación estratégica, en el marco del desarrollo 
sostenible y ordenamiento territorial y proponer políticas y normas para el OT y planes de uso del suelo, 
así como controlar que se cumplan. La Dirección General de Planificación y Ordenamiento Territorial 
(DGPOT) a través de la Unidad de Administración Territorial (UAT) con la función de definir el Marco 
Normativo para el establecimiento del OT, promover e institucionalizar el proceso de OT en el país y 
establecer normas en el ámbito de la planificación para la regulación del uso del suelo, el 
aprovechamiento de los recursos naturales y la adecuada ocupación del territorio. 
- A Nivel Departamental: el Prefecto además de las atribuciones establecidas en la Ley 1654 de 
Descentralización Administrativa, es responsable a nivel departamental, de promover e implementar la 
institucionalización del OT aplicando sus normas, procedimientos, lineamientos e instrumentos 
establecidos en el nivel nacional. Además tiene la tarea de formular el Plan departamental de 
Ordenamiento Territorial y elevarlo al Consejo Departamental para su aprobación y así poder 
implementarlo. 
- A Nivel Municipal: el Alcalde Municipal, además de sus atribuciones y/o funciones establecidas en la Ley 
1551 de Participación Popular y la Ley 2028 de Municipalidades es responsable a nivel municipal de 
promover el establecimiento, la aplicación y cumplimiento de las normas, procedimientos, lineamientos e 
instrumentos del OT establecidos en el nivel nacional y departamental. También le corresponde la 
elaboración y formulación del Plan Municipal de Ordenamiento Territorial, su elevación al Consejo 
Municipal para su aprobación y posterior implementación. 
Este proceso se lleva a cabo a nivel nacional, departamental y municipal bajo los principios de 
integralidad, participación, subsidiariedad, concurrencia y precautoriedad. 
Para implementar el proceso de ordenamiento territorial en los tres niveles de la planificación, se cuenta 
con instrumentos operativos, así como con los Planes de Ordenamiento Territorial (de vigencia de diez 
años) que son instrumentos de carácter normativo, técnico, político y administrativo para la gestión del 
territorio y que sirven para planificar, regular el uso del suelo y optimizar las modalidades de la ocupación 
del territorio. Los Planes de Ordenamiento Territorial se componen de un Plan de Uso del Suelo y un Plan 
de Ocupación del Territorio. 
El ordenamiento territorial se constituye en la base para el desarrollo integral y sostenible de los 
departamentos y municipios, ya que permite orientar la distribución de las inversiones públicas y privadas, 
optimizar las actividades productivas promoviendo el uso adecuado de la tierra, así como identificar áreas 
que puedan presentar amenazas para la población y las actividades socioeconómicas. 
 “De esta forma, desde la última década el Gobierno de Bolivia ha asumido el proceso de Ordenamiento 
Territorial como política de Estado, convirtiendo a éste en la base para la Planificación del Desarrollo 
Sostenible”.  
 
Brasil 
El país cuenta con una política de previsibilidad de posibilidades para las operaciones urbanas. Estas 
posibles operaciones tienen que ver con modificaciones de parcelamiento, de uso y ocupación del suelo y 
subsuelo y con la regularización de edificaciones ejecutadas en desacuerdo con la legislación vigente.  
Los principales instrumentos de regulación de la gestión urbana son: 
 La constitución federal de 1988 (Plan de Ordenamiento Territorial -POT-), 
 El estatuto de la Ciudad, 
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 La Constitución. 
 
ART. 182 “La política de desarrollo urbano, ejecutada por el Poder Público Municipal, conforme directrices 
generales fijadas en ley, tienen por objetivo ordenar el pleno desarrollo de las funciones sociales de la 
ciudad y garantizar el bienestar de sus habitantes“. 
ART. 183 “Aquel que posea como su área urbana de hasta 250 metros cuadrados, por cinco años, 
ininterrumpidamente y sin oposición, utilizándola para su vivienda o de su familia, adquirirá el dominio 
desde que no sea propietario de otro inmueble urbano.” (tal derecho solo se puede poseer una sola vez). 
Establece que el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), aprobado por el Consejo Municipal es el 
instrumento básico de la política de desarrollo y expansión urbana. Es obligatorio para toda ciudad mayor 
a 20.000 habitantes, para municipios integrantes de regiones metropolitanas y/o de interés turístico y 
para áreas donde existan emprendimientos o actividades de significativo impacto ambiental y sostiene 
que en toda desapropiación de inmueble urbano deberá existir una previa y justa indemnización en 
dinero. 
El POT es un conjunto de principios, reglas y orientaciones a los agentes del desarrollo y construcción del 
espacio urbano. Constituye una estrategia de intervención en los aspectos urbanos, sociales, económicos 
y ambientales, permitiendo la participación social. Esta ley de operaciones urbanas debe cumplir 
requisitos mínimos tales como: una finalidad, la definición geográfica del área que será objeto de la 
operación, un programa básico de ocupación del área, un programa de apoyo económico y social de la 
populación directamente afectada, un estudio previo del impacto del mismo en la vecindad, una 
contrapartida a ser exigida de los participantes de la operación, en función de los beneficios obtenidos y 
una forma de control de la operación con la obligatoria participación de la sociedad civil. 
Además de todo esto, la política brasileña cuenta con la emisión de un Certificado del Potencial Adicional 
de Construcción (CEPAC), que es emitido por el municipio y alineado en subasta, o utilizado directamente 
para el pago de obras, desapropiaciones y/o adquisición de terrenos para Habitaciones de Interés Social 
(HIS). Este certificado es factible de negociar en el mercado, pero convertible en derecho de construcción 
solamente en el área de la operación urbana. 
 
Argentina 
Los ´70 marcan el comienzo de la institucionalización de la planificación territorial. En un primer momento 
vinculada a los diagnósticos e intentos de regionalización como forma de reconocimiento de los 
desequilibrios existentes. A nivel nacional, cabe tener en cuenta la continuidad de ciertos organismos de 
planificación territorial vinculados a las presidencias de Alfonsín y Menem con propuestas de 
regionalización nacional y de esquemas infraestructurales de inserción regional en las nuevas tendencias 
de flujos macroregionales. Pero en todos los casos se abocan a definir orientaciones para una política de 
desarrollo y ordenación territorial o establecen modelos vinculados a ello. Son los casos de la Iniciativa 
para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana –IIRSA o el Horizonte 2010 del CIMOP que 
proyectan ese nuevo territorio de futuro, pero nada dicen de la legislación que lo institucionaliza. 
Tres jurisdicciones poseen normas de ordenamiento territorial en vigencia: la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (Plan Urbano Ambiental, Ley 2930 sancionada en 2008) y el Decreto Ley 8912/77, de 
Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo de la Provincia de Buenos Aires, sancionado durante la dictadura 
militar, la Ley 8051/09 de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo de la Provincia de Mendoza y 
proyectos como el de Chaco.  
El Poder Ejecutivo Nacional, tras la presentación del Plan Estratégico Territorial, tiene entre sus objetivos 
la definición de una ley de orden nacional. Con esa finalidad, entre otras, es que ha creado el Consejo 
Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial compuesto por todas las provincias y el cual se discute 
actualmente hoy un proyecto de Ley 3. 
En síntesis, el Estado Nacional y las jurisdicciones provinciales no han podido consolidar históricamente 
políticas de Estado de ordenación y desarrollo territorial sostenibles y de largo plazo. Los procesos de 
crecimiento económico y de creación de infraestructura, equipamiento y mejoramiento de la calidad de 
vida han sido construidos y gestionados en forma discontinua, lo que provocó la sobreutilización o 
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subutilización de los recursos naturales, desorganización en las infraestructuras y los equipamientos, 
desigualdad de oportunidades de desarrollo en las comunidades, factores que contribuyeron al aumento 
de los desequilibrios territoriales y a la disminución de la calidad de vida en vastas áreas del país. Estos 
procesos contemporáneos que afectan la vida cotidiana de la gente se desarrollan en un escenario 
territorial históricamente desequilibrado. 
 

La gestión político-social:  los instrumentos y su legitimidad 
 
Bolivia 
El proyecto de Nueva Constitución Política del Estado (NCPE) que ha sido aprobado en 2007, incluye un 
capítulo detallado sobre las competencias del nivel central de gobierno, así como de todos los niveles 
subnacionales (departamental, municipal, regional e indígena originario campesino) que reconoce. En 
cada nivel de gobierno se ha introducido la competencia de elaborar planes de ordenamiento territorial y 
de ejecutar los mismos. 
Este hecho es sumamente significativo, ya que es la primera vez que el tema del ordenamiento territorial 
(OT) hace su ingreso al nivel más alto del sistema legal boliviano. La NCPE pretende, a través de la 
coordinación con determinados niveles, dar una respuesta a los diversos ámbitos subnacionales, en 
cuanto a si será factible que éstos obtengan las competencias apropiadas para poder implementar el OT y 
a las posibles limitaciones significativas que podrían entrabar o entorpecer esta situación. Así, por 
ejemplo, en el caso de las competencias exclusivas de los gobiernos departamentales autónomos, se 
dispone la "elaboración y ejecución de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en 
coordinación con los planes del nivel central del Estado, municipales e indígena originario campesino", 
mientras que en el caso municipal, debe hacérselo en coordinación con "los planes del nivel central del 
Estado, departamentales e indígenas". Esta disposición apunta justamente a evitar que se troce el 
territorio en islas o compartimentos estancos, como clásicamente ha venido sucediendo con los sectores 
de actividad económica. De otro modo, tampoco podría entenderse el sentido y la utilidad del OT, si es 
que no apunta a construir procesos de uso y ocupación del territorio que sean coherentes y 
adecuadamente coordinados entre todas las autoridades territoriales. 
El ingreso del OT en la Constitución es un llamado rotundo y categórico a todos los sectores sociales y a las 
regiones para asumir este reto, para hacer suyo este instrumento y apoderarse de él, pues se constituye 
en el instrumento estratégico fundamental para el desarrollo nacional.  
El Plan Nacional de Desarrollo intenta consolidar las bases de un Estado plurinacional y comunitario que 
permita el empoderamiento de los movimientos sociales y pueblos indígenas emergentes iniciando el 
desmontaje del colonialismo y neoliberalismo. El Sistema Nacional de Planificación a nivel nacional, 
departamental y municipal, que permita realizar un seguimiento y monitoreo del PND. Este Plan ha 
surgido como consecuencia de la convergencia de varios factores como el avisoramiento de grandes 
cambios impulsados por los movimientos sociales y la esperanza puesta en el futuro de las poblaciones 
indígenas tan olvidadas y excluidas. Con estas raíces, el Plan intenta combatir la desigualdad social y la 
inhumana exclusión que oprimen a la mayoría de la población boliviana. 
El principal objetivo del PND es el de cambiar rotundamente el patrón de desarrollo primario exportador 
caracterizado por la explotación y exportación de los recursos naturales sin valor agregado, por un nuevo 
patrón de desarrollo integral y diversificado, donde se realice la agregación del valor y la industrialización 
de los recursos naturales renovables y no renovables. 
Este nuevo patrón permite la generación, control y distribución de los excedentes producidos por los 
recursos renovables y no renovables para la acumulación interna que alimente, en un largo plazo, el 
desarrollo nacional; a diferencia del antiguo patrón que sólo beneficiaba a otras naciones, ya que no 
permitía la acumulación interna, sino que transfería excedentes al exterior. 
 Como componente de la Planificación del Desarrollo Sostenible, el Ordenamiento Territorial se lleva a 
cabo a nivel nacional de acuerdo a lo establecido en los artículos 133, 136, 144 y 170 de la Constitución 
Política del Estado; a nivel departamental de acuerdo a las Leyes de Descentralización Administrativa y de 
Participación Popular; y a nivel municipal, de acuerdo a las Leyes de Participación Popular y de 
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Municipalidades. 
Por otra parte, de acuerdo al lo mencionado en el marco conceptual, el Ordenamiento Territorial formula 
sus instrumentos según las Normas Básicas del Sistema Nacional de Planificación (SISPLAN), el cual se 
enmarca en la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales (Ley SAFCO) del 22 de julio de 
1990, el marco legal que actualmente rige el proceso de Ordenamiento Territorial está constituido por 
leyes y normas que por una parte, se refieren al ámbito técnico del Ordenamiento Territorial o sea, se 
relacionan directamente o indirectamente con el uso del suelo o con la ocupación del territorio (Ley 1333 
Medio Ambiente del 7/04/92; Ley 1700 Nueva Forestal 12/07/96; Ley 1715 INRA del 18/10/96, Ley 2140 
para la reducción de riesgos y atención de desastres del 25 de octubre de 2000, Ley 1715 de Unidades 
Político- Administrativas del 20 de noviembre de 2000, etc.). 
El Proyecto de Ley de Ordenamiento Territorial 142/2000-01, cuyo proceso de formulación inició en 
noviembre de 1999, ha sido aprobado por el Honorable Senado Nacional el 1 de febrero de 2000 y se 
encuentra actualmente en la Honorable Cámara de Diputados para su revisión. 
El Plan de Ordenamiento Territorial (PLOT), es un instrumento que es de carácter normativo, pero 
también técnico, político y administrativo para la gestión del territorio mediante el cual se planifica y 
regula el uso del suelo y se optimiza las modalidades de su ocupación. Tiene una vigencia de 10 años y 
permite operar en el proceso de Ordenamiento Territorial, estableciendo normas y acciones referidas al 
uso de los recursos naturales, a la distribución de la población, de los servicios sociales, y de las 
actividades productivas. 
 El PLOT, además cuenta con dos componentes fundamentales: el plan de uso del suelo y el plan de 
ocupación del territorio. El plan de uso del suelo es un instrumento técnico normativo que define las 
categorías y subcategorías de uso del suelo, así como las reglas de intervención y de uso y realiza 
recomendaciones de manejo con el fin de lograr el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
del departamento o de los municipios. La base para el Plan de Uso del Suelo es la Zonificación 
Agroecológica (ZAE) que identifica y recomienda usos óptimos de la tierra de acuerdo a sus características. 
Constituye un instrumento técnico basado en estudios especializados, que permite conocer la aptitud de 
la tierra para diferentes usos agropecuarios y forestales, y en base a sus aptitudes y a las condiciones 
socioeconómicas de la población, determina cuál es el uso más adecuado para aprovecharla sin perjudicar 
su capacidad productiva. El plan de ocupación del territorio es un Instrumento que promueve la 
estructuración del territorio mediante su vertebración, la optimización funcional de los centros, redes y 
flujos de las actividades productivas y distribución de los servicios, basada en la jerarquización de los 
asentamientos humanos con el propósito de generar la regionalización. De esta forma define las acciones 
necesarias para contar con un departamento o un municipio estructurado e integrado al territorio 
nacional o departamental. Podemos decir que la acción clave de este plan es la “estructuración del 
territorio”, mediante el cual se fortalecen los centros poblados así como sus áreas de influencia, 
prestando mejores servicios a la población. Se incluyen los servicios básicos y públicos, como también los 
servicios de apoyo a la producción tomando en cuenta los usos recomendados en el PLUS. También se 
trata de fortalecer estos centros poblados mejorando la infraestructura vial. De este modo, los centros 
poblados articulados entre sí, permiten optimizar el desarrollo del departamento o del municipio, 
integrándose mejor al territorio nacional o departamental. 
 
Brasil 
El Estatuto de la Ciudad, Ley Federal Nº 10.257/2001 no solo regula el capítulo original sobre la política 
urbana aprobado por la Constitución Federal de 1988 en los artículos ya mencionados (182 y 183), sino 
que además le da soporte jurídico más consistente a las estrategias y a los procesos de planeamiento 
urbano, y sobre todo a la acción de aquellos gobiernos municipales que se empeñan en enfrentar las 
graves cuestiones urbanas, sociales y ambientales. 
Lo más importante del Estatuto es el marco conceptual que ha llegado a consolidar otorgando un 
verdadero marco jurídico a las prácticas de la gestión urbana sosteniendo la función social de la propiedad 
y de la ciudad. 
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“Al reglamentar el capítulo constitucional sobre la política urbana, el Estatuto de la Ciudad confirmó de 
manera inequívoca el derecho urbanístico como una rama autónoma del derecho público brasileño.” 
Fernández (2004). 
 
Objetivos básicos: aminorar los problemas urbanos de las grandes metrópolis, prevenir los problemas de 
las ciudades en crecimiento y dotar a los municipios de los instrumentos y mecanismos necesarios para un 
adecuado desarrollo urbano. 
Las Directrices: Orden Urbanístico, Gestión Democrática de la Ciudad, Control del uso del suelo urbano y 
medio ambiente y Orden socio-económico. Son sus instrumentos de política urbana: Concesión del 
derecho real del uso, Parcelación, edificaciones o utilizaciones compulsorias, Derecho de superficie, 
Derecho de preferencia, Otorgamiento Oneroso del derecho a construir y de alteración del uso, 
Transferencia del derecho de construir, Operaciones Urbanas Consorciadas, Estudio previo de impacto en 
la vecindad. 
El Plan Director, es la ordenanza municipal que define "qué ciudad que queremos". Para lo que es 
necesaria la definición de tres puntos: el destino de las inversiones; la regulación; y la gestión, que alude al 
modo de organización de la comunidad. Toda ciudad de más de 20 mil habitantes, o que forma parte de 
regiones metropolitanas, turísticas o incluso aquéllas que tienen grandes obras, que pueden poner en 
riesgo el medio ambiente o alterar de alguna manera la región, deberá obligatoriamente elaborar su Plan 
Director en un plazo máximo de cinco años. 
Según el Estatuto de la Ciudad, los planes directores deberán, en su formulación, ser participativos, a los 
efectos de cumplir con uno de los preceptos del derecho a la ciudad. Para cumplir con tal deber el Consejo 
de las Ciudades creó en el año 2004 la Campaña Nacional “Plan Director Participativo – Ciudad de Todos” 
con el objetivo de formular los Planes Directores, a la luz del Estatuto de la Ciudad, garantizando la 
construcción de ciudades sin exclusión territorial  y segregación socio-espacial. Ésta tiene como  principios  
el derecho a la ciudad, la inclusión territorial, y la gestión democrática de la ciudad. También cuenta con 
destacadas directrices, como lo son: la dimensión curativa en las ciudades a través de la regularización 
catastral, y urbanización de los asentamientos informales, y la dimensión preventiva a través de acciones 
que viabilicen el acceso a la tierra urbanizada para las poblaciones de baja renta.  
Para el desarrollo de la Campaña fueron organizados núcleos estatales en veinticinco  Estados de la 
Federación brasileña, con la participación de entidades de diversos  segmentos de la sociedad. La 
Campaña  promovió apoyo financiero a 550  Municipios para instituir sus planes directores, formó 3 mil 
multiplicadores, capacitó  y sensibilizó cerca de 21.300 personas de 1.349 municipios de todos los Estados 
de la Federación brasileña, organizó una Red del Plan Director electrónica con más de 22 mil miembros, un 
Banco de Experiencias de Planes Directores Participativo, un sitio electrónico y editó material técnico y de 
formación. Como resultado, el 93% de los Municipios participaron en el proceso de formulación de Planes 
Directores. Por último hay que señalar que el plan director es comprendido como el instrumento de la 
política urbana que debe promover el pacto socio-territorial de las ciudades entre los diversos actores 
políticos y sociales. 
 
Argentina 
Una Ley de Ordenamiento Territorial resulta imprescindible para dar un marco normativo a los procesos 
de desarrollo urbano-territorial en la Argentina. Resulta paradójico que en un país donde más del 80% de 
la población vive en ciudades y donde se verifican cotidianamente las terribles consecuencias de un 
proceso de urbanización desordenado, no haya conciencia ni debate sobre su necesidad.Además de las 
leyes provinciales ya mencionadas y de los proyectos en estudio en el Consejo Federal de Planificación  
vale exponer que el PET basa su actuación en el desarrollo de las infraestructuras necesarias para el 
bienestar y la producción como apoyo a la planificación. Parte del convencimiento que el desarrollo de la 
infraestructura implica una inversión rentable a la vez que se comporta como uno de los principales 
motores de la economía. Este Plan se desarrolla con la participación de equipos técnicos provinciales, y 
salvo un par de casos no han sido implementados mediante mecanismos o instancias participativas. Se 
han formulado los modelos actuales y deseados del territorio (nacional y provinciales). En la actualidad se 
encuentra en elaboración la cartera de proyectos y su ponderación. 
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Por consiguiente, el PET, puede ser considerado, como el principal marco estratégico nacional y su 
ejecución la herramienta que impulsa explícitamente la consideración del tema. 
En la actualidad, existen varios marcos estratégicos asociados al PET entre ellos pueden mencionarse:  
 El Programa de Ordenamiento Ambiental del Territorio, 
 El Programa de Ordenamiento Integrado del Territorio Rural, y 
 Los Principios Rectores de Política Hídrica (del Plan Nacional de Recursos Hídricos). 
 
Si bien se trata de otra iniciativa ausente de la participación, supone el regreso a la planificación estatal 
como mecanismo de asignación de la inversión pública y el desarrollo territorial, luego de varios años en 
los que, se dejó a las fuerzas e intereses del mercado la responsabilidad por conducir esos procesos.  
Sin embargo el método de realización de los diagnósticos y propuestas, especialmente sensible a las 
propuestas de los equipos técnicos regionales que participaron del trabajo, no pudo alejarse hasta ahora 
de la tradición tecnocrática, desarrollista y centralista de anteriores experiencias de planificación 
territorial. 
Este último periodo ha permitido explorar particularmente la temática definida. Es que el nivel de 
complejización de las condiciones ambientales hace imposible postergar el tratamiento de cuestiones que 
afectan tanto las condiciones de vida como la competitividad. Lo cierto es que una política territorial, en 
sentido general, debe tratarse de un proyecto de cualificación  adecuada a jugar un papel equilibrante 
tanto en el ámbito de la producción innovadora como en el de la calidad social de la vida. 
 

La gestión político-administrativa:  respuesta a problemas 
 

Bolivia 
El ordenamiento territorial rige una serie de principios: 
 Integralidad: Articulación de componentes biofísicos, económicos, sociales, culturales y político 

institucionales, 
 Concurrencia: Racionalización de la toma de decisiones y optimización del uso de los recursos 

disponibles, 
 Subsidiariedad: Descentralización administrativa, 
 Participación: Integración entre las entidades públicas, privadas y la sociedad civil, 
 Precautoriedad: Definir acciones preventivas. 
 
Tal ordenamiento permite: 
 Identificar las potencialidades y limitaciones del territorio nacional, departamental o municipal, en 

base a sus características ambientales, socio-económicas, culturales y político institucionales, con 
diversos fines, 

 Alcanzar un adecuado uso del suelo, asignando usos adecuados a la tierra (por ejemplo forestal, 
agropecuario, agrosilvopastoril, protección, etc.), 

 Llevar adelante la ocupación del territorio, optimizando la distribución de los asentamientos humanos, 
el acceso a servicios de salud, educación y servicios básicos, la localización de las infraestructuras vial y 
de apoyo a la producción. 

 
El proceso de ordenamiento territorial sirve para: 
 Organizar y articular el territorio de acuerdo a sus potencialidades, limitaciones y características 

ambientales, socioeconómicas, culturales y político institucionales, 
 Orientar las inversiones públicas y privadas a través de la formulación e implementación de políticas 

de uso y de ocupación del territorio, 
 Promover el uso adecuado de los recursos naturales de acuerdo a sus características, potencialidades 

y limitaciones, 
 Optimizar la organización de los asentamientos humanos, el acceso a servicios de salud, educación y 

servicios básicos, así como la localización de las infraestructuras vial y de apoyo a la producción, 
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 Identificar y contribuir al manejo sostenible de áreas de fragilidad ecológica, riesgo y vulnerabilidad, 
así como las áreas de régimen especial. 

 
Brasil 
 Educación para la ciudadanía. Este postulado reconoce a las personas como protagonistas del proceso 

de desarrollo, dotadas de capacidad para generar bienes económicos y culturales, ejercer el poder 
político y disfrutar del bienestar social. Esto se hace posible si se procede a estimular a las personas con 
prácticas educativas que amplíen sus horizontes de libertad, a partir de los territorios rurales en que 
viven. Estas prácticas educativas deben favorecer el intercambio de saberes entre los diferentes actores 
sociales y buscar una síntesis creadora que propicie un mejor entendimiento del contexto natural e 
histórico en que se materializan las acciones de desarrollo. 

 Articulación del proceso técnico y político. Considera a la planeación como un proceso participativo de 
formulación de acciones para construir un futuro, implementada descentralizadamente, y que tiene, al 
mismo tiempo, carácter técnico y política. 
La naturaleza política parte del hecho de que toda decisión y definición de objetivos pasa por una gran 
diversidad de intereses y, por lo tanto, supone conflictos y requiere de negociaciones entre actores 
sociales. Se trata del proceso dialéctico inherente al método participativo, ascendente y 
descentralizado de la planeación. 

 Valorización del proceso y del producto. Intenta movilizar a las organizaciones de la sociedad y a las 
instituciones públicas en torno a objetivos y prioridades estratégicas. La planeación es un proceso 
permanente de formulación, de toma de decisiones, de ejecución y de evaluación, capaz de utilizar las 
energías sociales como una fuerza creativa. El producto de la planeación es el plan, que expresa el 
proceso seguido y los elementos alrededor de los cuales se organizaron las acciones. El plan es un 
instrumento de negociación entre las instituciones públicas y los actores sociales.  

 Enfoque sistémico. El proceso de planeación siempre tiene como marco de referencia a una totalidad, 
con relaciones externas e internas, que corresponde a cierta escala geográfica, ya sea, un 
asentamiento, una microcuenca, un municipio o una micro región homogénea. Las dimensiones 
económica, social, cultural, ambiental, tecnológica y político-institucional presiden la organización de 
los equipos técnicos, el proceso de participación y de consulta a la sociedad y la formulación de las 
propuestas de desarrollo sostenible. 

 Visión estratégica. El desarrollo sostenible tiene como pilares al crecimiento y la eficiencia económicos, 
la elevación de la calidad de vida y la equidad social, y la preservación ambiental. Todo ello demanda 
acciones cuyos resultados se obtienen a plazos mayores, y los plazos serán tanto más largos cuanto más 
graves sean los niveles de pobreza de los territorios considerados. La visión estratégica delimita las 
circunstancias, define los límites y restringe las posibilidades de la intervención, y afecta, de manera 
decisiva, la selectividad y la jerarquización de las acciones de desarrollo propuestas. Con estos 
postulados, se intenta asegurar la legitimidad del plan, lo que demuestra el compromiso y esfuerzo 
permanente por la acción y reflexión. El objetivo alcanzado, más importante, es sin duda el haber 
logrado la participación del pueblo. Se ha notado en la sociedad una gran capacidad de reflexión, un 
verdadero interés por decidir su destino y una gran veracidad en las informaciones intercambiadas 
entre los diferentes actores sociales. 

 
 

UN CASO PARTICULAR: El déficit habitacional, la marginalidad y la ilegalidad 
 
Como indica la Agenda Hábitat, es claro que la promoción de la reforma urbana depende en parte de la 
promoción de una reforma jurídica amplia. Hay que reconocer que la ilegalidad urbana a dejado de ser la 
excepción para convertirse en la regla, estructural y estructurada de los procesos de producción de la 
ciudad, y necesita ser afrenta a través de de la formulación de directrices y estrategias en un contexto más 
amplio del planeamiento y la gestión urbana y no simplemente con políticas sociales y/o urbanísticas 
aisladas y marginales. 
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Como solución a este problema, en varios países comienzan a implementarse programas de regularización 
de asentamientos informales con el objetivo de promover la integración socioespacial de los grupos que 
viven en asentamientos informales, lo que constituye el tema central de la Campaña Global por la 
Seguridad de la Tenencia que viene siendo promovida desde 1999 por la agencia Hábitat de la ONU. 
Durante varias décadas de urbanización intensiva y debido a la ausencia de una política habitacional de 
padrón social y a la no presencia de opciones accesibles y adecuadas ofrecidas por el mercado 
inmobiliario, un número cada vez mayor de brasileños han encontrado en las favelas y en los loteos 
periféricos la única forma posible de acceso al suelo urbano y la vivienda. 
A pesar de esta realidad, las leyes elitistas y socialmente inadecuadas han desconsiderado las realidades 
de los procesos socioeconómicos de producción de la vivienda, exigiendo patrones técnicos y urbanísticos 
inalcanzables, acabando por reservar las áreas nobles y provistas de infraestructura pensando solo en 
clases medias y altas, ignorando las necesidades de vivienda de los grupos menos favorecidos. Un 
programa de regularización adecuado depende de la acción gubernamental sistemática, y requiere de 
inversiones de dinero en cuanto a la promoción de reformas jurídicas. 
 
Bolivia 
La “reducción de la pobreza” quedó supeditada al mercado, sin embargo, la empresa privada no supo 
asumir tal responsabilidad quedando un vacío de intervención pública para encarar los problemas sociales 
básicos. Entonces aparecen “proyectos de desarrollo” por parte de la iniciativa privada articulada a la 
cooperación externa que solo logró algunos proyectos fragmentados y dispersos sin resolver el problema 
y contribuyendo al debilitamiento del Estado y al aumento de la exclusión social, económica y política 
sobre todo de la población indígena. 
En la actualidad boliviana se está produciendo un proceso de surgimiento vigoroso de un actor social, el 
campesinado indígena que desplaza a la clase obrera de su posición hegemónica y plantea un nuevo 
proyecto estratégico de cambio del país, en el contexto del levantamiento indígena en varios otros países 
del continente. 
Para referirnos a un hecho más tangible, podemos mencionar a la marcha indígena por el Territorio y la 
Dignidad de 1990, la cual genera un importantísimo debate entre las organizaciones campesinas e 
indígenas, surgen preguntas tales como: ¿qué es "el Territorio?, ¿a qué nos estamos refiriendo cuando 
reclamamos "la devolución de nuestro territorio”?. Los campesinos de comunidades aymaras y quechuas 
que tienen títulos individuales recibidos de la reforma agraria del 53 ¿cómo pueden ahora recuperar un 
dominio territorial?, ¿cuál es la organización política que va a administrar esos territorios?, ¿quién 
encarnará la Nación Aymara o la Nación Quechua, cuyas comunidades de base están organizados en 
sindicatos comunales o en centrales campesinas o en ayllus con jurisdicciones geográficas muy 
delimitadas, a diferencia de los Chimanes o los Moxeños o Chiquitanos que si pueden tener Consejos o 
Cabildos que los representan como identidades o como naciones, pero que son minoritarios 
numéricamente dentro de la República?, ¿quién va a representar a los aymaras o quechuas que viven en 
las ciudades, donde son la mayoría de la población?. 
Estos debates han alcanzo un poder de legitimidad sustancial que se han llegado a desarrollar en 
Congresos nacionales, como los de la CSUTCB en Potosí y en Tarija (CEDLA 1989) o como el Encuentro de 
Corqueamaya donde se reúnen representantes de todas las organizaciones campesinas e indígenas para 
preparar la conmemoración y protestas para el V° Centenario de la Invasión. Si bien, el Congreso no ha 
aclarado respuesta a las preguntas anteriores, ni cómo se daría esa lucha por el territorio, pero dejó 
establecido que en 1992 se reuniría una Asamblea de Nacionalidades, que sería el Instrumento Político 
encargado de la recuperación de la tierra y territorio y planteando que esa sería la instancia que debería 
solucionar el problema del poder. 
 
Brasil 
En 1983 se creó el Programa Pro-Favela de Belo Horizonte, un programa social de regularización de las 
favelas, introduciendo una fórmula original: la combinación entre la identificación y demarcación de 
favelas como áreas residenciales para fines de vivienda social, la definición de normas urbanísticas 
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específicas de uso y la creación de mecanismos político-institucionales de gestión participativa de los 
programas de regularización. Esta fórmula se convirtió en un paradigma del cual tomaron el ejemplo otras 
ciudades como Recife, Salvador y Porto Alegre, donde también se crearon “zonas/áreas especiales de 
interés social” con patrones urbanísticos propios y sometidos a un proceso participativo de gestión 
institucional. 
El objetivo de estos programas de regularización es el reconocimiento de alguna forma de seguridad 
jurídica de la tenencia para los ocupantes de las favelas, así como la integración socioespacial de dichas 
áreas y comunidades en el contexto más amplio de la estructura y la sociedad urbana. De todos modos, la 
legalización de las actividades informales, particularmente a través del reconocimiento de los títulos 
individuales de la propiedad plena, no implica automáticamente la integración socioespacial. Además si 
estos programas no fueran formulados dentro del ámbito de las políticas socioeconómicas comprensivas, 
pueden tener efectos no deseados como nuevos cargos financieros para los ocupantes y el refuerzo de las 
fuerzas económicas y políticas que han causado tradicionalmente la exclusión social y la segregación 
espacial. 
El Programa Favela-Barrio sucede en Río de Janeiro al Río Ciudad, proponiendo la recualificación de los 
asentamientos precarios y marginales para convertirlos en parte integrante de la ciudad formal, dotados 
de los indispensables servicios básicos. 
 
La originalidad de ambas iniciativas estriba en la importancia otorgada a los atributos estéticos del diseño 
urbano. Frente a la ilimitada extensión suburbana de la ciudad. y en antítesis con las acciones 
burocráticas, tecnocráticas y funcionalistas de los organismos estatales y municipales, constituye un 
objetivo básico regenerar la belleza cotidiana del espacio de vida de los estratos más necesitados de la 
sociedad. Ante la imposibilidad de abarcar, por su escala, el tema de la vivienda, se aspira incidir en el 
ámbito colectivo, tan abandonado y deteriorado históricamente en los grandes conjuntos habitacionales 
para romper definitivamente con la imagen de la arquitectura de la pobreza y rescatar los valores 
inherentes a la cultura social de la comunidad. 
La Prefeitura llamó a concurso público en cada uno de los proyectos, movilizando la mayoría de las 
oficinas profesionales de la ciudad favoreciendo una población de más de 200 mil habitantes. El carácter 
innovador de la propuesta entusiasmó a Enrique Iglesias, presidente del BID (Banco Interamericano de 
Desarrollo) -quién aportó más de 500 millones de dólares para el financiamiento de las obras-, al 
considerarla paradigmática para toda América Latina, tanto por la calidad de diseño como por la 
articulación lograda entre poderes públicos e iniciativa privada. Una vez aceptado, comenzaban las 
investigaciones necesarias para la propuesta urbano-arquitectónica, cuya concreción debía contar con la 
participación y aprobación de los miembros de la comunidad.  
 
Argentina 
El Poder Ejecutivo Nacional lanzó en 2003 un ambicioso programa para construir en todo el país el Plan 
Federal de Viviendas, que contempla la construcción de unidades económicas con financiación del 
Gobierno Nacional, que asignará los fondos a las provincias para que las construyan a través de sus áreas 
de vivienda.  
El Plan Federal y su masiva acción bajo la modalidad de un crecimiento extensivo de baja densidad, genera 
una nueva impronta urbana en las ciudades cabeceras y sus núcleos conglomerados, cuyos efectos aún no 
han sido analizados en profundidad. Prioriza la vivienda individual que define una ciudad periférica y sin 
servicios. En concordancia con la temática que se desarrolla, la disponibilidad de tierras a disponer ha sido 
el principal escollo del mismo, no disponiendo en las áreas de suelo urbanizable (con servicios 
indispensables)  las superficies requeridas. Esta imposición de vivienda individual (y su correlato en costos 
accesibles van de la mano de ausencia absoluta de valores y servicios urbanos ya que la ecuación 
económica solo cierra en áreas no urbanizadas o no urbanizables4) contradicen cualquier principio 
normativo existente o inexistente respecto a la habilitación de suelo urbano. 
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CONCLUSIONES 
 
El laissez faire con que el Estado ha venido actuando históricamente ha provocado ciudades 
fragmentadas, excluyentes, caras, peligrosas y contaminadas, debido a que la lógica especulativa del 
mercado ve en la propiedad solamente un valor de cambio, una mercancía, sin mediar con cuestiones 
sociales ni ambientales. 
Un nuevo paradigma supone avanzar en el derecho de todos los ciudadanos a tener el desarrollo de sus 
ciudades planeado de acuerdo no sólo con los intereses individuales de los propietarios inmobiliarios, sino 
sobre todo de acuerdo con los intereses sociales de la comunidad/ciudad como un todo. 
El principio de la función social de la propiedad es aún, en gran medida una figura retórica, ya que hace 
bastante que la acción de los sectores privados ligados al desarrollo urbano ha sido pautada por otro 
principio, el derecho de propiedad individual no restringido, aprobado en un contexto en el que los países 
eran en su mayoría agrario. Si bien son tres situaciones diferentes, incluso internamente diversas y 
dinámicas, comparten los mismos problemas (crisis fiscal, presiones de la globalización, incremento de la 
pobreza social, usurpaciones, catástrofes naturales, etc.) que muchas veces no son abordados 
integralmente ni considerados como parte de los problemas territoriales.  
Argentina no ha abordado el problema en su reforma constitucional de 19945.  En la ley de Mendoza 
“aparecen solamente esbozados los mecanismos de recuperación del valor generado por la acción pública 
y social sobre el territorio, y muy desdibujada la consideración del acceso universal al suelo, la vivienda y 
los servicios urbanos que constituyen la esencia del Derecho a la Ciudad”. Tampoco “se encuentran entre 
estos principios el Derecho a la Ciudad ni el acceso universal al suelo y a la vivienda, por mencionar 
algunos de los objetivos del movimiento por la Reforma Urbana en la Argentina”. Resulta “positiva la 
obligatoriedad legal que se establece para la creación de un plan metropolitano, interjurisdiccional, para 
la conurbación de la capital provincial”. Se limita a establecer “acciones y políticas integrales e 
integradoras en relación con los asentamientos clandestinos o marginales, a través de la identificación de 
inmuebles y terrenos de desarrollo y construcción prioritaria, fijando los índices máximos de ocupación y 
usos admitidos” 6. 
El Estatuto de la Ciudad de Brasil ya tiene 10 años y ha sido fundamental para la gestión urbana, ya que 
permitió reglamentar instrumentos jurídicos de implementación de políticas urbanísticas tales como 
edificación obligatoria, transferencia del derecho de construir, expropiación con pago en títulos de la 
deuda público e impuesto progresivo de bienes inmobiliarios. Creó un Ministerio de Ciudades en 2003 y 
define a La Caixa Econômica Federal como la operadora de los recursos. 
En el caso de Bolivia, el ordenamiento territorial, como política de Estado presenta cualidades de 
reivindicación identitaria, de tinte culturalista. Incluso hubo sectores de dirigentes o de activistas, aymaras 
sobre todo, que empezaron a dar una batalla contra toda forma de organización sindical o de clase, a 
nombre de la lucha por la recuperación de la identidad como pueblo.  
Para la situación boliviana, el ordenamiento territorial, se presenta como una demanda cultural que 
reivindica la identidad de una Nación, que comienza a respetar y obedecer a sus orígenes, que resurge tal 
cual es y como debe ser; existe para el pueblo una posibilidad real de legitimación de lo propio. 
 
 

ANEXO Breves reseñas históricas 
 
Bolivia 
1952. Intento frustrado de llevar adelante una reforma urbana, surge de un proyecto revolucionario que 
se cristaliza en una forma particular de populismo desarrollista. Instalado en el poder el presidente Víctor 
Paz Estenssoro, se realizan reformas agrarias y de propiedad en las minas. 
1954. Decreto Nacional Nº 3679 que determina que la propiedad urbana en manos de una sola persona 
sólo puede alcanzar un área máxima de 10.000 m2, Decreto Ley Nº 3819 sobre expropiaciones urbanas 
aplicables a todas las propiedades no edificadas instaladas en radios urbanos de las capitales de los 
departamentos, Decreto Ley de reforma agraria, el Nº 3464 que se encarga de regular la propiedad 
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suburbana. 
La tierra expropiada será declarada de necesidad y utilidad pública a favor de las municipalidades (Artículo 
4), las cuales podrán venderse a obreros, particulares, sindicatos, dependencias públicas, asociaciones, 
etc., que no posean inmuebles urbanos. 
Limitaciones específicas que interrumpieron el proceso: 

 Arbitraria delimitación de radios urbanos, 

 Los decretos se aplicaron a un reducido número de población, sólo La Paz, Cochabamba y Santa Cruz, 

 Recursos económicos insuficientes, 

 Rápido incremento del valor de los terrenos, 

 No se realizaron los relevamientos necesarios, por ende no había registros eficientes, 

 Incremento de ocupaciones clandestinas, 

 Déficit de vivienda en el área urbana, 

 No existía la adecuada coordinación entre el sector público y el privado, 

 Falta de censos habitacionales, 

 Corriente migratoria rural-urbana por deterioro de la actividad agrícola formando barrios marginales, 

 Deficiencia en materia de provisión de agua y alcantarillados, 

 Asentamientos de actividades incompatibles como industria y vivienda, 

 No se realizaron planes de zonificación, ni parques industriales. 
 
1964-1978. Período de gobierno militar. Barrientos (1964-1969) contó con el apoyo de los campesinos, 
sobre todo los de Cochabamba (su departamento natal), ya que veían en él una garantía contra la 
anulación de la reforma agraria del partido político MNR (Movimiento Nacionalista Revolucionario). 
“Barrientos fue el legatario fortuito del fracaso del MNR y se vio obligado a gobernar reuniendo los 
fragmentos que quedaron después de derrumbarse el experimento.”7. El pacto militar-campesino, en 
relación con el orden interno, se inspiró en las doctrinas norteamericanas contra la insurgencia, era 
esencialmente otra concepción «movimientista» que se había escapado del control de sus inventores. De 
modo parecido, el uso de la fuerza militar para aplastar el sindicato de mineros puede atribuirse en parte 
a las presiones que los Estados Unidos, venían ejerciendo desde 1956. 
1966. Llega clandestinamente al país el Che Guevara, finalmente ejecutado por unidades del ejército 
boliviano que se hallaban bajo la estrecha supervisión de «consejeros» de las fuerzas especiales de los 
Estados Unidos.  
1969. Muere Barrientos y comienza un ciclo de inestabilidad de dos años y medio durante el cual hubo 
dos intentos importantes pero fallidos —a cargo de los generales Ovando y Torres— de reunir los 
fragmentos que habían quedado tras la desintegración del MNR.  
1969-1970. El general Ovando toma la presidencia pretendiendo instaurar una variante militar de la 
revolución populista, por lo que procedió a nacionalizar la Gulf Oil y a quitarse de encima la excesiva 
injerencia norteamericana. 
1971. Con el apoyo de Brasil, de los falangistas y de los nuevos ricos del este, el coronel Bánzer empezó un 
levantamiento contra el «comunismo» que pronto contó con el apoyo del grueso del estamento militar y 
del ala «histórica» del MNR. La «propiedad privada» continuó siendo en gran parte un concepto abstracto 
que se refería a un número relativamente pequeño de individuos que tenían propiedades, quienes creían 
deberle su seguridad y prosperidad a un clan o facción político. En resumen, el mundo de los negocios 
bolivianos no era fuerte por sí mismo ni perspicaz, todavía sólo era capaz de actuar como socio 
subordinado del régimen autoritario.  
1980. El General Luis García Meza tomó el poder, cerró el Congreso y emprendió una campaña de 
violencia estatal claramente inspirada en el Cono Sur. “En este año la renta per cápita de Bolivia ya era la 
más baja de América Latina 8 (con exclusión de Haití). Entre 1980 y 1986 Bolivia sufrió un desastre 
económico, la renta per cápita cayó en un catastrófico 27 por 100, casi el doble del porcentaje registrado 
en la república más afectada después de Bolivia y cuatro veces el correspondiente al conjunto de América 
Latina”. La producción del sector minero se redujo casi a la mitad y lo mismo ocurrió con el valor en 
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dólares de las exportaciones (registradas legalmente). En 1985 la inflación alcanzó un punto máximo al 
cifrarse en mucho más del 10.000 por 100. 
1982. Al igual que en 1956, Siles accedió al poder en circunstancias de gran dificultad económica. Poco 
después Siles fue secuestrado y retenido durante un breve tiempo por una unidad militar, lo cual subrayó 
la fragilidad de su posición y redujo la moral de sus partidarios (estudiantes, obreros y campesinos). 
Incapaz de controlar la economía y con sus dos rivales principales, Bánzer y Paz Estenssoro, convergiendo 
contra él. Siles optó por aceptar una propuesta inspirada por la Iglesia y adelantar en un año las elecciones 
previstas, que ahora se celebrarían en junio de 1985. 
Los años 1985 a 1989 pusieron en duda muchos conceptos previos sobre la política y la sociedad 
bolivianas. En un contexto muy poco prometedor se apuntó a un éxito notable en su empeño de 
implantar el liberalismo económico y la democracia política. “Las paradojas fueron sorprendentes: el 
azote de los magnates del estaño desmanteló la empresa minera estatal que el mismo Paz Estenssoro 
había creado y volvió a dar el timón de la economía a las empresas mineras privadas; el autor nacionalista 
de la reforma agraria más extensa de América del Sur invitó a fuerzas de los Estados Unidos a suprimir la 
producción de la única cosecha que era verdaderamente rentable para los pequeños propietarios; el 
supuesto nazi  había consolidado las instituciones democráticas de Bolivia y presidido un pacífico traspaso 
del poder a sus adversarios elegidos; el más extravagante cultivador del populismo y la financiación 
deficitaria puso en práctica la política antiinflacionaria que tuvo un éxito más inmediato en América Latina 
después de la crisis de la deuda.” 9 
2006. Nueva etapa en la que prevalece la necesidad de consolidar la Revolución Cultural y Democrática 
que plantea el gobierno presidido por Evo Morales Ayma. “La convocatoria a la Asamblea Constituyente, 
la Nacionalización de los Hidrocarburos y otras medidas que puso en práctica el Gobierno Nacional son 
parte del propósito y los caminos orientados a consolidar el actual periodo de transformaciones. Estos 
caminos son parte del Plan Nacional de Desarrollo: Bolivia digna, soberana, productiva y democrática para 
Vivir Bien”. 
 
Brasil 
A comienzos del siglo XX, satisfacción de la demanda interna con bienes locales, esquema de exportación 
de bienes primarios, recepción de capital y migración internacional. “El ajuste interno era amortiguado 
por la existencia de un gran sector de agricultura no exportadora con baja productividad al cual muchos 
trabajadores podían desplazarse en el caso de descenso de la demanda de trabajo.”  
1914-1918. Se registra un atrasado sector agrícola del país, que ocupaba más del 50% de la fuerza laboral 
y que no participa de los beneficios del esquema agro-exportador por no ser el café un producto 
estratégico. 
1929. Gran crisis económica, crisis financiera interna, plan de apoyo al café 
1932-1939. Aparece un nuevo producto (el algodón) que deja divisas. Fuerte apoyo de Estados Unidos, 
privilegio del papel del capital extranjero público antes que el privado (debate Simonsen – Gudin).  
Estructura agraria: agricultura marginada políticamente porque se había dado prioridad a la 
industrialización. Por eso quedan intactos los sistemas existentes de tenencia de la tierra y de poder local. 
Rápido crecimiento urbano. Getúlio Vargas (1930-1945) no interfirió en el poder local de los grandes 
terratenientes, concentrándose en cambio en regular y fomentar la industria por medio de una política 
arancelaria e impositiva favorable y en construir una base política por medio de sindicatos controlados por 
el gobierno. Existían vastas extensiones de tierras relativamente infértiles (las haciendas) cuya producción 
tenía un bajo valor comercial y que normalmente se obtenía por medio de formas de trabajo no 
asalariado, como la aparcería o el trabajo servil.  
1937-1945. Política estatista y corporativista Estado Novo. “En Brasil la desaparición de la antigua 
república señaló el comienzo de un período de experimentos políticos bajo Getúlio Vargas que culminó en 
1937 con la instauración de un moderno estado corporativista y autoritario, el Estado Novo (1937-1945). 
El Estado Novo sirvió para, entre otras cosas, vincular a la clase obrera, por medio de sus sindicatos, con el 
Estado.” Final de la segunda guerra mundial: renacimiento de la actividad sindical. Tanto en Río de Janeiro 
como en Sao Paulo había ahora una numerosa población activa industrial y era claro que el voto obrero 
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tenía importancia en la nueva política democrática. 
1954-1955. Intentos de golpe y guerras civiles. El Partido Trabalhista Brasileiro (Vargas, PTB), creció sin 
cesar desde 1945 hasta 1964. En Brasil ha existido una multiplicidad de partidos, los cuales se han creado 
teniendo muy en cuenta las redes de clientelismo y el eje fundamental del poder que se encuentra en el 
nivel estatal e incluso local. 
1950. Fuertes deudas en el extranjero «crecimiento basado en la deuda». Rápido crecimiento urbano, 
especialmente de las ciudades intermedias y de los seis centros metropolitanos: Sao Paulo, Río de Janeiro, 
Belo Horizonte, Porto Alegre, Salvador y Recife. Población agrícola del 60%. 
1964-1985. Período de gobierno militar, curiosa combinación de dictadura y de gobierno democrático 
restringido. Milagro económico de finales de los sesenta y principios de los setenta. A fines de los años 
’60, el gobierno militar decidió colonizar la Amazonia y convertir miles de hectáreas de selva tropical en 
tierra de labranza y ranchos ganaderos. Durante todo el decenio de 1970 se quemó y taló la selva. Esto 
provocó enfrenamientos con los colonizadores que ya vivían allí, tales como los caucheros, que veían 
cómo su medio de vida era destruido, además del cruel asesinato de indios. Este hecho fue fundamental 
para que se crearan grandes grupos que lucharon en defensa de sus derechos. Tal es el caso de la creación 
del Consejo de Misiones Indígenas (CIMI) y la Comisión Pastoral para la Tierra  
1970-1990. Crecimiento de la economía y diversificación de las exportaciones, alcanzando un gran 
porcentaje de ventas sobre todo en el sector automotriz. 
1978 y 1985. Crecimiento del empleo vinculado a la administración pública, mientras que el empleo 
formal crecía en menor medida, situación que hacía del empleo público la principal nueva fuente de 
empleos formales en el país. En materia de empleo había un contraste acentuado entre Sao Paulo, que 
estaba muy industrializado y tenía más del 70% de su fuerza de trabajo formalmente empleada, y 
Fortaleza y Recife en que aproximadamente el 40% de la fuerza de trabajo estaba informalmente 
empleada. “En la década 1970-1980, los sectores más dinámicos en términos de creación de empleo en 
Brasil eran los servicios empresariales (una tasa anual de crecimiento del 11,6 por 100), la producción de 
electricidad y el suministro de agua (14,3 por 100) y la industria manufacturera (7,5 por 100).” El país se 
había caracterizado por tener los partidos y sistemas de partidos más débiles de Latinoamérica hasta la 
aparición del Partido dos Trabalhadores (PT) en el decenio de 1980. Crecimiento demográfico junto con la 
urbanización e industrialización, procesos que se llevaron a cabo aceleradamente durante la posguerra y 
que ocasionaron una expansión enorme de la clase trabajadora, donde el empleo industrial saltó de 
1.600.000 personas en 1940 a 8.460.000 en 1980. 
 
Argentina 
1943-1955. Estado de bienestar o Estado Social como producto de la crisis del capitalismo del ’30 y la 
sustitución de importaciones en los países periféricos. El Estado comienza a adquirir nuevas características 
al tiempo que pierde hegemonía el sector oligárquico nacional; la sociedad civil ha sufrido 
transformaciones con el advenimiento de nuevos actores, el empresariado industrial y el proletariado 
urbano. La necesidad de superación de la recesión y el estancamiento que generaba el capitalismo del 
laissez faire dieron una respuesta de carácter estatista. La incorporación de los trabajadores y la 
desarticulación de relaciones que se arrastraban del tipo de dominación oligárquica se realizaron a través 
de líneas nacional-populares. Es el momento de incorporación de grandes masas. 
El modelo de acumulación característico de este tipo de relación Estado-sociedad en la Argentina se basó 
en un modelo de industrialismo sustitutivo que reemplazó al agroexportador. En lo social se producirá una 
profunda transformación demográfica y social en la que resultarán de significativa importancia las 
migraciones internas de zonas del interior hacia las regiones del litoral industrializadas. 
En lo económico, por su parte, el Estado pasó a tener un papel activo en la producción de insumos básicos 
y en la aplicación de instrumentos de políticas, cuotas de importación, crédito industrial, promoción 
sectorial, etc. El Estado adquirió así un rol protagónico en la promoción del crecimiento económico. 
Entre las décadas del treinta y el cuarenta se va consolidando el concepto de Estado centralizador y 
paternalista en los múltiples aspectos de la vida pública. Esto se evidencia claramente en la administración 
peronista, que además apuesta al Estado empresario, nacionalizando servicios esenciales e invirtiendo en 
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la industria. Los modelos provinciales se adscriben, con pocos matices, a planes diseñados en Buenos Aires 
(Planes Quinquenales, Plan Ramón Carrillo, etc). Las acciones de gobierno priorizan la participación 
política y el bienestar de los sectores obreros, lo que se traduce en un mejoramiento sustancial de la 
infraestructura vinculada a las necesidades básicas: salud, vivienda y educación. 
1955-1970/1980. Cambia el régimen político, pero la intervención del Estado en el desarrollo continúa con 
un nuevo subtipo del Estado social: el Estado desarrollista. Este tipo de Estado, impulsado como idea 
fuerza por la CEPAL, dominó la escena latinoamericana hasta la segunda mitad de los años sesenta. El 
Estado desarrollista era intervencionista más que estatista y, aunque preconizaba un fuerte sector público 
el orden económico seguía basado en el mercado, pero en un mercado regulado por la planificación. 
Invierte la dirección del movimiento y cambia la conexión populista fundamental, centrándose 
primariamente en la promoción del crecimiento económico. Ello implicaba la postergación del Estado 
benefactor. En Argentina se desarrolla en el marco de una democracia con proscripción, con una 
estrategia económica que amplía las estructuras tecnoburocráticas, distinguiéndose de la estrategia 
nacional popular en cuestiones de énfasis: mientras la última consideraba al estado en función de la 
distribución y la autonomía nacional, la desarrollista lo hizo a favor del aumento de la inversión y la 
integración a este proceso del capital extranjero. Este modelo otorgaba un rol mayor al empresariado, a la 
racionalidad del sector público y menor para los sindicatos y la movilización popular. El énfasis 
fundamental del estado desarrollista estuvo orientado al crecimiento económico mientras que en el 
populista éste era esencialmente redistribustivista. 
Posteriormente, en 1966 –y en la década del ’70,- se inicia la fase burocrático-autoritaria del Estado. Esta 
se caracterizó por la exclusión política y la presencia de corporaciones industriales al poder. Suponía que 
la única restricción al proyecto de desarrollo y modernización del país residía en el alto nivel de 
conflictividad social de la época, la forma en que se había realizado la incorporación de la clase obrera y la 
ineficacia de la política demoliberal.  
De allí proviene una de las principales críticas hacia el Estado Social, la politización estatista y la creciente 
inmovilización de los regímenes e intercambios políticos y participativos, pero que, sin embargo, 
comparado con el período de la hegemonía oligárquica, los procesos políticos de mediados del siglo XX 
resultan mucho más plurales y complejos. En este contexto es que se puede explicar el crecimiento de la 
participación popular en relación al potencial demagógico del responsable del ejecutivo y no en la 
consolidación de mecanismos democráticos y de responsabilización o gobernabilidad. Es necesario 
precisar que el Estado Burocrático Autoritario poseía instituciones que buscaban una despolitización de 
los asuntos sociales. A su vez el régimen llevo a cabo una obstrucción de los canales democráticos con lo 
que los sectores populares se vieron imposibilitados de acceder al poder, es decir, al gobierno. El mismo 
fue ocupado por los actores que se encontraban en la cima de la escala jerárquica tales como las Fuerzas 
Armadas o los sectores oligopólicos. Uno de los peligros que veían las clases dominantes de la sociedad 
era que la crisis podía no sólo amenazar el orden de la sociedad y el funcionamiento normal de la 
economía, sino que también corría peligro el propio capitalismo. 
El diagnóstico en el que se asentaban era el de una situación donde prevalecía una creciente movilización 
de masas que desbordaban al Estado, con el riesgo de una amenaza incontrolable para el orden social 
vigente. Adopta la forma inédita de un Estado militar que no dependía de un caudillo sino que es producto 
de operaciones planificadas por los estados mayores de las Fuerzas Armadas. En el mismo las posiciones 
superiores de gobierno estarán ocupadas por personas que accedían provenientes de organizaciones 
complejas y altamente burocratizadas (fuerzas armadas, grandes empresas). Este era un sistema de 
exclusión política y económica, despolitizante, que se corresponde con la etapa de profundización del 
capitalismo periférico y dependiente pero también dotado de una extensa industrialización. 
Estos regímenes militares eran partidarios del libre juego del mercado, al que concebían como el ámbito 
por excelencia de la libertad individual. En tanto la esfera de responsabilidad del Estado debía ser 
subsidiaria. El Estado autoritario era un estado gendarme entre cuyas funciones se encontraba garantizar 
y resguardar el mercado como órgano regulador económico y social básico. 
La nueva etapa de intervención estatal en la problemática habitacional, la consolidación del proceso de 
industrialización permite la acumulación derivada de la sustitución de importaciones y se desarrolla la 
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industria destinada al consumo interno y el abordaje de la construcción masiva apoyado en la tecnología 
de la construcción y las comunicaciones. 
1980 a la actualidad. Desde fines de la década del ’70 comienza a dejarse atrás un modelo basado en la 
industrialización sustitutiva, la política de masas y el desarrollo industrial; se asiste a la crisis de ese 
modelo de industrialización sustitutiva basado en la demanda interna. El impacto del endeudamiento y de 
la necesidad de políticas de ajuste se imponen junto a la necesidad de lograr una nueva inserción a nivel 
internacional. Desde las posturas neoconservadoras se diagnosticó la crisis del Estado de bienestar 
señalando el excesivo tamaño adquirido por el sector público, la necesidad de reducir los costos del 
Estado y fomentando el desarrollo de un amplio sector privado de servicios. En los ’80, con la democracia, 
explota la crisis de la deuda y al fin de la década se produce la profundización de la crisis del Estado, que 
hace eclosión con la hiperinflación. Este modelo se inserta en un contexto internacional impactado por la 
globalización de la economía y por la difusión a nivel mundial de las pautas de la economía de libre 
mercado. La recuperación de la democracia a partir de 1983 fue acompañada, de modo consecuente, con 
sustantivos cambios en el sistema de partidos, que se caracterizó, entre otros importantes aspectos por 
una reaparición de los mismos en la escena política y una re-afiliación masiva de ciudadanos a los mismos, 
en un contexto, de notable valoración democrática. 
Desde fines de los ’80 predomina, entonces, el enfoque neoliberal del Estado que se expresa en términos 
económicos como lucha contra la inflación y a favor de una separación Estado - Sociedad Civil para 
alcanzar la estabilidad económica. Este modelo destaca el excesivo tamaño adquirido por el sector 
público, crítica al exceso de burocracia y la descontrolada expansión del gasto fiscal, promueve mayor 
libertad para el mercado. En los ’90 se encara un proceso de redimensionamiento del Estado y del papel 
prestado por el sector privado, delineándose un nuevo modelo de acumulación. El eje del proceso 
económico deja de ser el trabajador y su organización pasa a ser el mercado, el consumidor y el 
management. En muchos casos se apeló a la privatización de empresas públicas prestadoras de servicios, 
a la descentralización y a la reducción del papel del Estado en aspectos vinculados con su función social. 
Esta modelo impulsa, además, la flexibilización laboral y da lugar a la precarización de las relaciones 
laborales. Se asiste al pasaje de un modelo cultural vinculado a lo público estatal, de solidaridades 
nacionales hacia otro vinculado al mercado, a la sociedad civil y la competencia. 
Las políticas de ajuste llevadas a cabo a partir de 1976 tuvieron efectos sobre la estructura de clases 
sociales como también sobre sus niveles de bienestar. La situación ocupacional experimento una 
subutilización de la fuerza de trabajo y una fragmentación de la estructura productiva. El comportamiento 
de la economía perjudicó a sectores de ingresos bajos, medios bajos y medios, ellos sufrieron un deterioro 
de sus remuneraciones reales, dando como resultado una pérdida de posiciones en la distribución del 
ingreso, llevando a un acrecentamiento de la desigualdad social. La pobreza se volvió más diversa dado 
que las carencias inciden sobre un espectro más amplio de estratos sociales. Las políticas aplicadas con el 
modelo aperturista, del Estado Post-Social llevaron a problemas de desempleo estructural, re-
primarización de la producción, desarticulación de las economías regionales. Hay una pérdida de 
solidaridad traducida en declinación de servicios públicos, educación, etc. 
Como es bien sabido, en los últimos dos o tres decenios se han producido cambios muy profundos que 
han propiciado una nueva y quizá más profunda fase de internacionalización de las relaciones económicas 
y sociales. No es la primera vez en la historia en que la dimensión internacional alcanza un protagonismo 
tan relevante y, de hecho, lo que muchos teóricos afirman es que, en realidad, vivimos una segunda 
globalización. Pero sí es verdad que el vertiginoso y revolucionario avance de las nuevas tecnologías de la 
información ha creado un nuevo tipo de sociedad, la sociedad en red o de redes, en la que muchos de sus 
aspectos más determinantes del bienestar humano se desenvuelven a escala global o planetaria. Casi al 
mismo tiempo que se ha gestado esto último se ha ido produciendo también una crisis evidente (si no la 
práctica desaparición) de lo que hemos conocido como Estado de Bienestar. 
En este contexto se verifica el pasaje de la centralidad que adquiría la figura del “trabajador” a la del 
“consumidor”. La relación Estado-sociedad se modifica y el Estado se reestructura tanto en relación con 
los factores internos como con los externos, emergiendo un nuevo modelo: el Estado neoliberal. El mismo 
se constituye en garante de las nuevas reglas de juego, de los equilibrios macroeconómicos, la 
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competencia y la diferenciación estado y sociedad civil, en un marco de un modelo de acumulación 
orientado al mercado externo. 
La dinámica generada por el vasto proceso de globalización y de ajuste estructural de la economía de las 
últimas décadas ha generado en la Argentina una diversidad de efectos positivos y negativos, aunque 
entre ellos hay que resaltar un fuerte cambio en las estructuras productivas provocado por los efectos 
amplificadores del mercado libre y una ruptura social signada por un significativo debilitamiento cultural y 
educativo de la población, debido a las variaciones en las reglas de juego y en los valores visualizados 
como generadores de progreso y cambio social. Esta ruptura provoca a nivel territorial la agudización de 
problemas existentes, ya que las diferentes áreas y regiones del país, históricamente desequilibradas, 
aumentaron sus niveles de deterioro y desigualdad. De esta manera se observa que en los últimos años la 
Argentina ha acentuado sus desigualdades internas: mientras las regiones centrales (región metropolitana 
y pampeana), concentran más del 75% del capital productivo agrícola e industrial, la mayor masa de 
trabajadores y de capacidad científico-tecnológica, las regiones periféricas entran en un círculo vicioso de 
declinación.  
La brecha que separa las áreas dinámicas y las áreas marginales se amplifica; en ese contexto desaparecen 
las relaciones de complementariedad instalándose un proceso de urbanización hegemónico que vacía las 
regiones pobres, debilita el campo y contribuye a la fractura interna en las ciudades, cada vez más grandes 
y anárquicas. Los ciudadanos de áreas ricas y pobres conviven dentro de un contexto de violencia y 
marginalidad que imposibilita la creación de lazos sociales económicos y culturales estables, esenciales 
para el desarrollo de una sociedad equitativa y justa.  
Como afirma Svampa, el empobrecimiento popular, a raíz primero de la oleada desindustrializadora y 
luego de las políticas de apertura de la economía, privatizaciones de empresas públicas, descentralización 
administrativa y flexibilización laboral, tuvo como una de sus principales consecuencias el proceso de 
descolectivización de la clase obrera, tanto en el plano objetivo o social, como en el plano subjetivo o 
cultural. Otro fenómeno, pero estrechamente vinculado al anterior y casi como consecuencia del mismo, 
es el de la territorialización. Este se expresa a partir de una nueva configuración social de la inscripción 
territorial de las clases populares cada vez más desvinculada del mundo del trabajo formal, que ya se 
había desarrollado desde los años ’60 pero que adquirió nueva significación durante los ’90 a raíz del 
agravamiento de las condiciones de los sectores populares, por lo que el barrio surgió como un espacio de 
acción y organización. Las organizaciones de base van a reconocer como fuente originaria el “trabajo 
territorial”, por lo cual este adquirirá cierta autonomía respecto de los sindicatos y la militancia política 
tradicional, llegando a dar origen a un nuevo ethos militante de autoorganización política y acción 
colectiva, que tendrá como protagonistas principales a las organizaciones de desocupados mediante la 
reorientación política de la militancia socio-territorial preexistente. 
 
 

ANEXO Vocabulario básico 
 
Política territorial: Es una Política de Estado que, como tal, debe incluir un compromiso social entre la 
población y los funcionarios para aplicar una normativa de ordenamiento. 
 
Ordenamiento territorial: Es establecer qué uso se le dará y qué actividades podrán desarrollarse en el 
territorio. Debe hacerse en base a ciertos principios rectores: crecimiento y densidades sustentables; 
distribución de actividades con equidad social; expansión con equilibrio territorial y desarrollo social.  
Ordenar el territorio, a través de la planificación, es una experiencia controvertida históricamente. Su 
práctica ha pasado de realizarse desde el escritorio de un funcionario a instancias que derivan en la 
búsqueda de participación y consenso con distinto grado de legitimidad. Ha sido una constante que, en 
cualquiera de los casos, la falta de compromiso con las decisiones, impida la implementación de las 
acciones, lo que lejos de constituirse en una ausencia de planificación, define al territorio como “producto 
de una planificación excluyente” (ROLNIK, 2007), de la especulación rentista e inmobiliaria, generadora de 
conflictos. 
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Normativa consultada 
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administración territorial: El Ordenamiento 
Territorial en Bolivia.  

AAVV Clases y materiales didácticos del CURSO DE 
POSGRADO MERCADOS DE SUELO: Teoría e 
Instrumentos para la Gestión de Políticas 
dictado por docentes del Lincoln Institute of 
Land Policy, Massachussets USA en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Estadística 
de la Universidad Nacional de Rosario 
organizado por el Servicio Público de la 
Vivienda de la Municipalidad de Rosario. 
Mayo a octubre. 2004. 
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de la Radioagencia NP,  San Pablo, Brasil. 
2009. http://esp.habitants.org/noticias/
info_locales/
audiencia_publica_expone_las_violaciones_d

 
Estado: El Estado capitalista moderno es tanto un garante de la dominación, como un articulador de 
relaciones sociales y un instrumento de coordinación social mediante la política pública. Se puede 
concebir al Estado, además de ser el instrumento específicamente político de la dominación social, como 
un ordenador de la sociedad; un articulador social, un estructurante de la sociedad que impone 
determinado tipo de “orden”. 
 
Planificación del desarrollo sostenible es un proceso de interacción entre el Estado y la Sociedad, que se 
desarrolla dentro de un espacio geográfico determinado y está orientada a articular las políticas de Estado 
con las prioridades gubernamentales para administrar los recursos públicos en la perspectiva de alcanzar 
la sostenibilidad. 
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concursos. Es investigadora responsable en proyectos de la Secretaría de Estado de Ciencia y Tecnolo-
gía, de la Universidad Nacional del Litoral y de la Secretaría de Políticas Universitarias.  

 
*2+ Si bien el concepto “Estado” o “Estado moderno”, tal cual se lo conoce en la actualidad, ha sido am-

pliamente trabajado desde la constitución misma de las Ciencias Sociales en general, y las Ciencia Polí-
tica en particular, dando lugar a vastas corrientes teóricas de pensamiento que han discutido sobre la 
naturaleza y el rol del Estado en las sociedades contemporáneas, no se pretende aquí mas que partir 
de una conceptualización de ese objeto “Estado” mucho más acotada -no por ello relativa y discutible. 
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[3+ En realidad se trataban varios proyectos hasta que con posterioridad a la fecha de la Jornada de Río 
Gallegos, en la presentación abierta realizada en Buenos Aires “La planificación como política de Esta-
do” circuló un nuevo proyecto, totalmente distinto a los anteriores, una verdadera ley marco. El Minis-
tro De Vido la recibió y pidió posponer cualquier definición sobre su tratamiento.  

 
*4+ Lo que, a su vez, deriva en un excepcional negocio inmobiliario para las empresas que debían ofertar 

con el terreno incluido, situación que los municipios debían consentir a riesgo de perder la 
“adjudicación”. Rosario fue el único Municipio que impulsó un debate al respecto y consiguió imponer 
criterios de planificación. 

 
*5+ Tal vez pueda referirse como antecedente a un plesbicito sobre el tema encarado por Cafiero en la Pro-

vincia de Buenos Aires del cual no se han ubicado precisiones de fuentes confiables al presente. Las 
reformas que pretendía abordar fueron denunciadas por los partidos más conservadores que alerta-
ban a los terratenientes sobre una maniobra encubierta desde el Estado “que les quitarían sus bienes 
inmuebles”. 

 
*6+ Corti, Marcelo. La Ley de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo de Mendoza. Un análisis crítico de 

la legislación argentina (I). En Café de las Ciudades Revista Digital. Año 8 - Numero 82 - Agosto 2009 
 
*7+ Bethell, Leslie (Ed.): Historia de América Latina, Editorial Crítica, Barcelona, 1991-2002, tomo 16, Los 

países andinos desde 1930. Cap. 3 “Bolivia 1930-1990”,  pág. 149. . *Se trata de la versión en español 
de The Cambridge History of Latin America, Cambridge University Press, 1985+. 

 
*8+ Bethell, Leslie (Ed.): Historia de América Latina, Editorial Crítica, Barcelona, 1991-2002, tomo 16, Los 
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The Cambridge History of Latin America, Cambridge University Press, 1985+. 
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